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Ref: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. SOLICITA EXONERACION DE 

PROVENTOS PORTUARIOS. EXONERAR. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Montevideo, 06 de junio de 2022. 
 
VISTO: 

La nota presentada el día 24/05/2022 por Presidencia de la República, 
solicitando exoneración del pago de los correspondientes proventos portuarios 
a la importación de una donación de una Estación Meteorológica Móvil.  

RESULTANDO: 
 
I. Que la mercadería donada por parte de la República Popular de China, 

se compone específicamente de: 1 vehículo de antena, 1 vehículo de 
compartimento para recepción y procesamiento de datos, 1 remolque de 
potencia, 1 equipo de prueba y accesorios necesarios, cuyo peso es 
43.155 kg y su valor estimado es de U$S 3.022.681,17. 

 
II. Que el provento portuario es del orden de U$S 6.115 para la operativa 

de importación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I). Que existen antecedentes de exoneración del 100% de la tarifa a 

despacho de mercadería desembarcada en ocasión de donaciones 
solicitadas por la Presidencia de la República. 

 
II). Que se sugiere continuar el criterio de exoneración dado el destino de la 

mercadería. 
 
ATENTO: 
 

A lo expuesto. 
 
El Directorio en su Sesión N° 4.132, celebrada en el día de la fecha: 
 

RESUELVE: 
 
1. Exonerar el 100% del pago de los proventos portuarios a generarse por 

la operación de referencia a la Presidencia de la República.  
 

2. Establecer que para la aplicación de la citada bonificación previa al 
despacho se deberá presentar en la Unidad Clientes la documentación 
aduanera correspondiente.  

 



3. Enviar por el Área Secretaría General la presente Resolución en el día y 
por correo electrónico a la Unidad Clientes, al Departamento Financiero 
Contable, y a la Unidad Liquidación Contado.  

 
Librar nota a la Presidencia de la República y a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (con informe comercial) comunicando la presente Resolución. 
 
Cumplido, cursar al Área de Comercialización. 
 
 
 
 
 

 
Dr. Juan Curbelo – Presidente - Administración Nacional de Puertos. 
Laura Reinaldo - Secretaria General Interina - Administración Nacional de Puertos. 
 


